
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 

21 de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2019 – 00273– 00 

Demandante  Defensor de Familia en representación del menor J.S.S.M. 

Demandado James Salazar Mena 

Asunto No Reconoce Personeria 

Auto No. 156 

 

OBJETO: 

Pronunciarse acerca de la solicitud de la parte demandante sobre reconocimiento 

de personería jurídica.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

La parte demandante, otorga poder a profesional del derecho LUIS EDUARDO 

OROZCO GALVIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.206.889 y 

tarjeta profesional No. 380.165, a fin de que represente sus intereses dentro del 

presente proceso ejecutivo de alimentos.  

 

Revisado el poder adjunto, el despacho considera que no hay lugar a reconocer 

personería jurídica al profesional del derecho porque la señora MARÍA 

MANRIQUE, está otorgando poder a nombre propio y no en calidad de 

representante legal de su menor hijo J.S.M. y además refiere que es para que la 

represente ante Juzgados.   

 

Por otra parte, en fecha 8 de Febrero del 2023, se recibe escrito allegado desde 

el correo electrónico berdovan_24@hotmail.com, donde sin adjuntar documento 

de identidad que permita establecer con exactitud que se trate del aquí 

demandado señor James Salazar, se solicita le sea notificado a dicha dirección 

electrónica el auto que libro mandamiento de pago en este proceso.  

 

Al respecto tiene el juzgado para decir que la notificación al aquí demandado se 

dio mediante aviso con fecha 12 de diciembre del 2019, razón suficiente para no 

acceder a lo solicitado en dicho escrito. Ahora bien, en caso de tratarse del aquí 

mailto:berdovan_24@hotmail.com


 

ejecutado, se le sugiere respetuosamente que constituya apoderado judicial si a 

bien lo tiene para que ejerza su debida presentación en el presente asunto, 

advirtiendo que su apoderado tomaría el proceso en el estado que se encuentra.   

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 

Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO RECONOCER personería suficiente para actuar dentro del 

presente proceso al Doctor LUIS EDUARDO OROZCO GALVIS, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de notificación personal, por cuanto el 

ejecutado fue notificado, conforme lo establece el art. 292 del CGP.  

 

TERCERO: INDICAR al ejecutado, que, para actuar dentro del presente proceso, 

debe hacerlo a través de apoderado judicial, ello por el derecho de postulación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 33 

  

Cartago, 22 de febrero de 2023. 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

Secretario 

Firmado Por:

Yamilec  Solis Angulo



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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